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PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe én libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AfiO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del CVo- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto üc 28 Se 
Noviembre áe 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán qtte se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará'' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 11 DE JULIO DE

1877 SOBRE REPOBLACION, FOMENTO Y MEJORA DE LOS 
MONTES PÚBLICOS.

(Conclusión). •

CAPÍTULO VI.
Recursos para la repoblación y mejora de montes.

Art. 25. De todos los aprovechamientos 
que se efectúen en los montes públicos per
tenecientes al Estado, á los pueblos ó á estable
cimientos dependientes del Gobierno, sean re
tribuidos ó gratuitos, se exigirá el 10 por 100 de 
su importe líquido en subasta ó tasación, ingre
sando en arcas del Tesoro para atender á la re
población y demás mejoras. , .

Art. 26." La tasación definitiva de los disfru
tes, ya sean retribuidos ó gratuitos, se hará por 
el Ingeniero Jefe del distrito; consignándose en 
los planes de la manera que determinan el re
glamento é instrucciones de 17 de Mayo de 1865.

Al efecto cuidarán los Gobernadores de pedir 
oportunamente á los Ayuntamientos y copora-

ciones á quienes pertenezcan los montes notas 
exactas del valor de los aprovechamientos que 
se proponga utilizar á fin de que la tasación pue
da fijarse, especialmente en los disfrutes gra
tuitos, con presencia de todos los antecedentes 
y circunstancias de la localidad.

Art. 27. Quedan exceptuados del pago del 10 
por 100 en las dehesas boyales los aprovecha
mientos gratuitos de pasto y bellota; compren
diéndose en esta exención la lentisquina, ace
buchina y cualesquiera otros frutillos ó semillas 
silvestres; pero le abonarán los productos ma
derables. las cortezas, corchos, jugos, plantas 
industriales, la cazay otros que se utilicen en di
chas fincas, y no sean los expresamente dispen
sados del pago.

Tampoco se exirá el 10 por 100 sobre el valor 
del pasto que aproveche el ganado de labor en 
los montes de los pueblos que, no teniendo de
clarada dehesa boyal gravite sobre ellos esta 
servidumbre, siempre que la finca á que se con
traiga haya adquirido ó adquiera en adelante por 
decisión administrativa el carácter de dehesa 

.destinada á dicha clase de ganado en orden al 
libre y gratuito disfrute de los pastos para el 
mismo; debiendo al efecto los Ayuntamientos de 
los pueblos en que esto suceda remitir á los In
genieros Jefes de los distritos un estado en que 
se detalle el referido ganado para que sólo á 
él se exima del pago.

Art. 28. Los Ayuntamientosabonaránla can
tidad á que ascienda el 10 por 100 del valor en 
tasación de los aprovechamientos gratuitos ó re
tribuidos que se concedan á los vecinos 
dando autorizadas dichas corporaciones p ’/jfR’16'
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partir proporcionalmente el citado arbitrio entre 
los usuarios ó partícipes. En los disfrutes subas
tados serán los rematantes los obligados á sa
tisfacer directamente el 10 por 100 del líquido 
que corresponda percibir á los pueblos ó corpo
raciones. .

Art. 29. No se expedirá por los Ingenieros 
Jefes de los distritos ninguna licencia para ve
rificar aprovechamientos retribuidos ó gratuitos 
sin que préviamente les presenten los int rosa
dos la carta de pago que acredite haberse in
gresado en la Caja de la Administración econó
mica el 10 por 100 del importe de los disfrutes.

Art. 30. También se deducirá el 10 por 100 
para repoblación y mejora de las cantidades que 
se obtengan de la venta de productos forestales 
aprovechados fraudulentamente, de restos de 
los incendios y de cualquiera otro siniestro en 
montes públicos, dándole ingreso en la forma 
establecida. .

Art. 31. Los créditos asignados al Ministerio 
de Fomento para gastos de repoblación, mejora 
y fomento de los montes públicos se- distribui
rán entre los distritos por la Dirección general 
en proporción á la importancia de los proyectos 
aprobados y al desarrollo que á estos puede dar
se mensualmente. Al efecto los Ingenieros Jefes 
remitirán á la Dirección ántes del dia 15 el pre
supuesto dé las cantidades necesarias para el 
mes siguiente; expresando las que deban librar
se ó justificar cuando asi lo exija la índole de 
las obligaciones que hayan de satisfacerse.

Art. 32. Los pagos de estas obligaciones, la 
rendición de cuentas y su justificación se suje
tarán á las prescripciones generales del orden 
económico y á las especiales que se dicten el 
efecto.

CAPÍTULO VIL
Servidumbres.

Art. 33. Los Ingenieros en el detenido estu
dio que hagan de las servidumbres que gravi
ten sobre los montes, en cumplimiento del arti
culo 7.° de la ley de 11 de Julio de 1877, procu
rarán poner en claro:

l .° Origen délas servidumbres.
2 .° Sus condiciones legales.
3 .° Títulos que determinen su existencia.
4 .° Naturaleza de las servidumbres, si son 

continuas ó discontinuas.
5 .° Si hay ó no abuso en el aprovechamiento 

de las mismas, y modo de corregirlo.
Y 6.° Medios de redimirlas en el caso previs

to por la ley de ser incompatibles con la exis
tencia de los montes.

CAPÍTULO VIII.
Capataces.

Art. 34. Los capataces de cultivos creados 
por el art. 8.° de la ley de II de Julio de 1877 
ejecutarán los trabajos de repoblación y mejora 
con arreglo á la instrucción de 10 de Agosto de 
1877 sobre la organización y servicio de estos 
funcionarios, y á las demás disposiciones que 
ulteriormente se dicten.

CAPÍTULO IX.
Sociedades que se autoricen para el fomento, repo~ 

blacion y mejora de los montes públicos.
Art. 35. Las Sociedades que opten á la auto

rización ofrecida en el art. 11 de la ley de 11 de 
Julio de 1877 para emprender trabajos de fo
mento, repoblación y mejora de los montes pú
blicos presentarán sus proposiciones y proyec
tos al Ministerio de Fomento; el cual, oida la 
Junta consultiva del ramo y el Consejo de Es
tado en pleno, y de acuerdo con el de Ministros, 
concederá ó negará por Real decreto la autori
zación solicitada.

Art. 36. La proposición ha do estar firmada 
por el representante de una Sociedad legalmen
te constituida y que pruebe tener garantía sufi
ciente para responder de la ejecución del pro
yecto, en el que se hará constar la clase de re
población ó mejora que se intente, sitio en que 
ha de realizarse, su extensión, medios de lle
varla á efecto, duración ó plazo de ejecución, 
presupuestos de gastos y todo lo dem ís que con
venga tener presente para juzgar el proyecto; 
acompañando al propio tiempo los planos de los 
terrenos como á la sazón se encuentren, y como 
hayan de quedar los mismos con la mejora pro
yectada.

Art. 37. La protección ofrecida por el Estado 
y las responsabilidades que con este contraigan 
las Sociedades concesionarias se consignarán en 
las condiciones de la autorización.

Art. 38. Quedan derogadas todas las dispo
siciones dictadas anteriormente que se opongan 
á este reglamento.

Madrid 18 de Enero de 1878.—Aprobado por 
S. M.—C. Toreno.

SECCION ZCÜAHTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Es t a n q u e r o s .—Premios de eecpendicion.
La Dirección general de Rentas Estancadas 

traslada á esta Administración económica la or
den siguiente:'

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general, con fecha 26 de 
Noviembre último, la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. ek Rey 
(Q. D. G.) del expediente instruido en esa Di- 
reccio ngenerál sobre las modificaciones que de
ben introducirse en la tarifa vigente de los pre
mios de expendicion de tabacos. En su vista: 
Resultando del mismo que dicha tarifa fué apro
bada en 14 de Junio de 1870 por este Ministe
rio, que á la vez declaró subsistentes las dis
posiciones contenidas en la Real orden de 23 de 
Diciembre de 1857 relativa al propio asunto, y 
que adolece de imperfecciones que aconsejan su 
reforma: Resultando por otra parte que en la 
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actualidad existen unos diez y ocho mil tres
cientos estancos, de los que muchos pueden su
primirse: Considerando que aunque son varios 
los sistemas que pueden emplearse para remu
nerar á los estanqueros, es el más aceptable 
aquel que más se aproxime al tanto por ciento 
único, ya que este no se pueda establecer des
de laego: Considerando que por esto mismo de- 
beria quedar subsistente la tarifa que hoy rige 
en cuanto á premios de Madrid y capitales de 
provincia, y reformarse solo por lo respectivo 
á los demás pueblos: Considerando de consi
guiente que abonándose á los expendedores de 
estoá últimos pueblos el 12 por 100 de la venta 
mensual hasta 260 pesetas inclusive y el 1 por 
100 del exceso, al mismo tiempo de darse un 
premio proporcional, al que venda poco se le 
otorga un estímulo que le hará procurar el au
mento de su tráfico: Considerando que ese mis
mo estímulo es también más ventajoso, tanto 
para el Tesoro como para los expendedores, que 
lo establecido en la tarifa hoy vigente, pues 
según esta el estanquero que vende hoy el im
porte mensual de 99 pesetas, tiene el mismo 
premio que el que vende solo por cantidad de 
25 pesetas: Considerando que con esta reforma 
los expendedores de los pueblos serian retri
buidos, ya que no en la misma cuantía que los 
de las capitales, sí al menos por el propio pro
cedimiento que el empleado actualmente para 
pagarles su premio respectivo: Considerando 
que como el sistema adoptado por esta reforma 
consiste en abonar un tanto por ciento de la 
venta y nó un salario, debe quedar sin efecto 
la prevención primera de la tarifa hoy vigente, 
dictada bajo la base de los salarios: Considerando 
qüe conviene acordar la supresión dé algunos 
estancos, porque varios pueblos tienen tan es
caso vecindario que su consumo debe tener po
quísima importancia; Y considerando que sien
do obligación del Gobierno tener puntos de ven
ta en todas las localidades donde haya cierto 
consumo, las supresiones deben hacerse en los 
puntos donde haya diferentes expendedurías: 
ti. M. el Rey (Q. D. G,), visto lo expuesto por 
esa Dirección general, oido el parecer de la In
tervención general de la Administración del 
Estado, y de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha dignado 
mandar: Primero: Que se deje sin efecto la pre
vención 1.a de la Real orden de 23 de Diciembre 
de 1857.—Segundo: Que se reforme la vigente 
tarifa de premios de expendicion de tabacos en 
la parte relativa á los pueblos, estableciéndose 
un 12 por 100 de premio sobre la venta mensual 
hasta 250 pesetas inclusive y el 1 por 100 de 
exceso.—Tercero: Que se deje subsistente dicha 
tarifa en cuanto á Madrid y capitales de pro
vincia.—Y Cuarto: Que esa Dirección general 
suprima los estancos que sean innecesarios; 
pero teniendo muy en cuenta las circunstancias 
especiales de algunas localidades, atendida la 
índole también particular de varias de las pro
vincias de nuestro país.—De Real orden lo co
munico á V. E. para su inteligencia, cumpli
miento y demás efectos correspondientes.»

Lo que la Dirección traslada á V. S. para su 
noticia, previniéndole que la preinserta Real or
den ha de tener cumplimiento á contar desde la 
liquidación inclusive del mes actual, ó sea que 
el premio de expendicion de tabacos por las 
ventas realizadas en el mismo mes, se abone á 
los Estanqueros de los pueblos que no sean ca
pitales de provincia, al respecto*de lo que se 
establece en la tarifa reformada que es adjunta; 
y entendiéndose por tanto derogada la preven
ción 1.a de las que contiene la que se aprobó 
por Real orden de 23 de Diciembre de 1857, y 
reformada á la vez la aprobada después por el 
Ministerio de Hacienda en 14 de Jumo de 1870, 
en los términos que determina la citada adjunta, 
que queda pues vigente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l.° 
de Enero de 1878.—Javier Cavestany.»

Dirección general de Rentas Estancadas.

Ta r if a  reformada, de los premios que por expendi
cion de tabacos deben abonarse desde l.° de Enero 
de 1878 con arreglo á la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1877.

PARA MADRID.

Hasta 1.500 pesetas de venta mensual, 7 
por 100.

De lo que exceda de 1.500 pesetas, 1 por 100.

PARA LAS CAPITALES DE 1 .a CLASE, EXCEPTO MADRID.

Hasta 750 pesetas de venta mensual, 9 por 100. 
De lo que exceda de 750 pesetas, 1 por 100.

PARA LAS CAPITALES DE 2.a Y 3.a CLASE.

Hasta 500 pesetas de venta mensual, 10 
por 100.

De lo que exceda de 500 pesetas, 1 por 100.
PARA LOS DHMls PUEBLOS.

Hasta 250 pesetas de venta mensual, 12 
por 100. .

De lo que exceda de 250 pesetas, 1 por 100.
Madrid l.° de Enero de 1878.—El Director 

general, Javier Cavestany.
Lo que he dispuesto publicar en este Bo l e t ín * 

Of ic ia l  para conocimiento de los interesados y 
exacto cumplimiento de los funcionarios á quie
nes incumbe su observancia.

Zaragoza 22 de Enero de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquin Ozores.

La Dirección general de contribuciones, en 15 
del actual, trascribe la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
ca lo á esta Dirección general, con fecha 22 de 
Diciembre pasado, la Real orden que copio:

«Excmo. Sr.; Visto el expediente instruido 
por consecuencia de las reclamaciones hechas
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)or el Ayuntamiento constitucional de esta ca- 
útal contra el gravamen del impuesto del 5 por 
00 sobre los presupuestos municipales por las 

cantidades que ingresan en el Tesoro á conse
cuencia de los encabezamientos de la contribu
ción de consumos; y considerando que la canti
dad que algunos Municipios, y entre ellos el de 
Madrid, entregan al Tesoro por sus encabeza
mientos, no forman eu realidad parte del haber 
de aquellas Corporaciones; Considerando que si 
bien estas cantidades no están expresamente 
exceptuadas por las disposiciones qu e-crearon 
el impuesto de 5 por 100, hay que tener en 
cuenta que estas llevan la fecha de 1873, y que 
el restablecimiento de los consumos se decretó 
en 26 de Junio de 1874; y Considerando que la 
participación con que los Ayuntamientos con
curren al presupuesto provincial no debe dedu
cirse de los ingresos para los efectos del im
puesto de 5 por 100, porque dichas cantidades 
son partidas de data y no de cargo, y porque 
las disposiciones relativas á la exacción de 
aquel no hacen excepción alguna al establecerse 
sobre todas las partidas de los ingresos munici
pales, el Rey (Q. D. G.) de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno, 
se ha servido resolver:

l .° Que conforme á lo ya acordado en Con
sejo de Ministros, los Ayuntamientos no vienen 
obligados al pago de 5 por 100 exigido en aque
lla parte del capital destinado á pagar al Tesoro 
la suma que para su encabezamiento de consu
mos deben satisfacer.

2 .° Que los Ayuntamientos están obligados 
á satisfacer el 5 por 100 de las cantidades que 
entregan para gastos provinciales, como englo
bados en los ingresos.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para iguales fines.»
Lo que se hace público por medio de la pre

sente para que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Zaragoza 26 de Enero de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

SECSCIO^ SSXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante:'su dotación es 225 pese
tas anuales.

Los que deseen obtenerla presentarán sus so
licitudes al Presidente de dicha corporación en 
el término de 30 dias.

Santed 24 de Enero de 1878.—El Alcalde, Vic
toriano Pireto.

La Secretaría del Ayuntamiento de Berdejo, 
dotada con 500 pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres vencidos, se halla vacante por des

titución del que la desempeñaba Los que se 
hallen coa "los requisitos indispensables para 
desempeñarla y deseen aspirar pueden hacerlo 
por término de 15 dias, pasados los cuales se 
proveerá.

Berdejo 21 de Enero de 1878.—El Alcalde, 
Román Escribano.

SEXSCÍ Olí SfcriüiA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José García Camba, Juez de primera instan

cia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á María Josefa Lii' sma y Artal, casada con Do
mingo Porez, de 26 años de edad, para que en 
término de nueve dias comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta, diligencia judi
cial, pues en otro caso se dará á las actuaciones 
la tramitación que corresponda.

Dado en Zaragoza á 22 de Enero de 1878.— 
José G. Camba.—D. S. O., Basilio Paraíso.

PARTE NO OFICIAL.
-----0<.^O=----

ANUNCIOS.

Se arriendan los montes de Curbe ó sea La 
Rambla, Parra y Portelladas, Sarda y Sardeta, 
propiedad del Excmo. Sr. Duque de Villahcr- 
mosa, sitos en los términos de la villa de Gru
ñen, provincia de Huesca, partido de Sariñena» 
á corta distancia de la via férrea de Zaragoza á 
Barcelona y estaciones de Grañen y Polañino; 
destinados'sus terrenos al cultivo de cereales y 
pastos de ganado lanar. Se admiten proposicio
nes hasta el 20 de Febrero próximo en Madrid, 
Casa Palacio de S. E. En Huesca, en la Admi
nistración de S. E., casa del Conde de Guara, y 
en Zaragoza, Independencia, núm. 21, princi
pal, derecha, que habita D. Manuel Torres y 
Calvo, en cuyos puntos se enterará del precio 
y condiciones. (4)

HOSPITAL PROVINCIAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA.

En la rifa llamada del Cerdo de San An
tón, ha cabido éste en "suerte al núm. 4.444.

Zaragoza. 29 de Enero de 1878. — El Ad
ministrador, M. Frison.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


